Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2011 se consideren recursos para construir, remodelar y equipar los proyectos culturales de Baja California, suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

Los suscritos, diputados federales Sergio Tolento Hernández, Óscar Martín Arce Paniagua, Alejandro Bahena Flores, Jesús Gerardo Cortez Mendoza, Gastón Luken Garza, César Mancillas Amador, Francisco Javier Orduño Valdez, Miguel Antonio Osuna Millán, José Luis Ovando Patrón y Francisco Arturo Vega de Lamadrid, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60, 87 y 92 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de este pleno la proposición con punto de acuerdo con el propósito de que se consideren recursos para la construcción, remodelación y equipamiento de los distintos proyectos culturales en el estado de Baja California para el ejercicio Presupuestal 2011., al tenor de las siguientes:

Consideraciones

El estímulo y fomento de la creación tanto artística como cultural así como la promoción, preservación y enriquecimiento de los bienes artísticos, culturales y patrimonios históricos con los que cuenta la Nación, son factores fundamentales por los que deben velar los gobiernos.

Las políticas públicas en materia de cultura, deben estar encaminadas a mantener un compromiso profesional que beneficie a toda la sociedad con la promoción y difusión de todo el sector cultural y artístico.

El conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a la sociedad mexicana , sus modos de vida, derechos humanos, sistema de valores, tradiciones y creencias; así como toda manifestación de la creatividad humana, energía generativa de lo humano objetivada en las artes del hacer, la invención, la expresión, cualquiera sea su modalidad, mérito o destino, en función de la diversidad, el bienestar y riqueza de la vida, del desarrollo social, del mejoramiento de la educación, el equilibrio ecológico y territorial, requieren de espacios de difusión

Los modelos de gestión cultural a partir de un principio de corresponsabilidad permiten contar con infraestructura moderna y dotada de tecnología, respetando la tradición de inmuebles de gran valor histórico, además dicha infraestructura debe estar diseñada para ofrecer una alternativa en la educación artística, que multiplicará la oferta para los ciudadanos interesados en los procesos del arte.

Con los proyectos de inversión en Baja California, se pretende estimular la creación artística y cultural con la garantía de que los creadores tengan plena libertad, garantizando que el estado promoverá, difundirá y elevará la presencia del arte y la cultura a través de dichos proyectos, a través de exposiciones, eventos culturales y cinematografía.

La construcción y equipamiento de la unidad Tijuana del Centro Estatal de las Artes de Baja California (Ceart), busca ampliar la cobertura del Ceart con el proyecto de construcción y equipamiento de la unidad Tijuana así, se obtendrá un beneficio para aproximadamente 2,500 alumnos al año en todas las disciplinas y 8,300 personas en actividades artísticas.

La construcción y equipamiento Museo El Caracol, dotará a la sociedad de Ensenada y de nuestra región, particularmente a los niños y jóvenes de “un espacio para disfrutar y crecer descubriendo”; dicha obra consiste en construir un acuario y museo de ciencias en el cual, a través de actividades recreativas, con experimentos y observaciones, se propicie en los niños y jóvenes la curiosidad y el placer de descubrir, que no es otra cosa que recrear en ellos lo que les es propio, innato.

La conclusión y equipamiento de Museo El Trompo que representa un espacio interactivo dedicado a la difusión de la ciencia y tecnología enfocado principalmente a la población infantil de la ciudad de Tijuana, en su conclusión se construirán 2 salas de exhibición, equipamiento, audiorama y el estacionamiento.

La construcción y equipamiento del museo El Ambar, consiste en la construcción de un centro interactivo, el cual en su parte medular tiene cuatro salas para uso de proyección multimedia y una sala para padres. Dicho espacio se basa en la ampliación de la base del conocimiento de la prevención en el uso de las drogas, en que su impacto es inmediato sobre la población estudiantil como mercado cautivo.

Rehabilitar un edificio histórico para la ciudad de Tijuana, como lo es el teatro Zaragoza, el cual requiere remodelación de baños, pisos, butacas, pintura, iluminación, aire acondicionado, acabados, restauración de la fachada principal, el rescate de tan importante recinto, representa un espacio idóneo para la creación, la comunicación, la expresión individual y colectiva, así como para la prestación de los servicios públicos culturales.

La construcción y equipamiento del Centro de Artes Musicales, consiste en una escuela para la enseñanza y desarrollo de alto nivel de las artes musicales la cual cuenta con salones para la teoría y practica del aprendizaje de diversos instrumentos, así la comunidad artística y en general la población que requiera desarrollar talentos musicales, lo podrá realizar en dicha sede lo que garantizará el despertar y desarrollar el potencial en dicha materia.

La plaza 11 de Julio, en Tijuana, que es una ciudad relativamente joven, pretende aumentar los escasos espacios públicos en donde se puedan realizar eventos cívicos, culturales, de recreación a gran escala y que sean identificados por los ciudadanos como un punto de referencia urbana. Es por esto que el se ha decidido construir este proyecto de gran importancia para los Baja Californianos, el cuales vengan a satisfacer la necesidad de espacios en donde se fomente valores, cultura, familia, recreación y vengan a multiplicar el sentido de pertenencia e identidad.

Para garantizar el éxito de algunas de éstas obras estas obras se creó un patronato ciudadano ajeno a los partidos políticos que promueva, mediante la organización, coordinación, difusión y la colaboración activa de organismos ciudadanos con el Gobierno del Estado, así como con instituciones públicas y privadas, la realización de estas magnas obras.

Con la participación de la sociedad, el Patronato 11 de Julio es un grupo no gubernamental y sin fines de lucro, conformado por líderes de la región y de reconocida solvencia moral cuya participación relevante y asesoría oportuna en la ciudad contribuirá de manera significativa al buen desarrollo de los dos proyectos más importantes en infraestructura de la ciudad de Tijuana: El zócalo 11 de Julio y el Bosque de la Ciudad.

Por lo expuesto, sometemos a la consideración de este pleno, los siguientes:

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 60 millones de pesos para la construcción y equipamiento de la unidad Tijuana del Ceart.

Segundo. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 50 millones de pesos para la construcción y equipamiento museo El Caracol, en el estado de Baja California.

Tercero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 35 millones de pesos para la Conclusión y equipamiento de museo El Trompo en el estado de Baja California.

Cuarto. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 50 millones de pesos para Construcción y equipamiento de la Segunda etapa del museo El Ámbar, en el estado de Baja California.

Quinto. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 5 millones de pesos para la restauración y remodelación del teatro Zaragoza, en el estado de Baja California.

Sexto. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 30 millones de pesos para la Construcción y equipamiento del Centro de Artes Musicales en el estado de Baja California.

Séptimo. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 150 millones de pesos para la Construcción y equipamiento de la plaza 11 de Julio en Tijuana, Baja California.

Dado en el salón de sesiones del pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 4 de noviembre de 2010.
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